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SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS: a 

Jaime| Nogales Torres, a nombre y en PERE ación de 

PREDIAL MALUO S.A., ante usted comparezco y respetuosamente le 
! 

digo: | 

Siruase tomar nota que con fecha 16 de Diciembre de 1989 se 

han efectuado los siguientes traspasos de acciones en la Compañía 

PREDIAL MÁLUO S.A.: 
Fl resguardo provisional número uno, que ampara el valor de 

un mil novecientas noventa y seis acciones ordinarias y nominativas 

de un mil sucres cada una, pagadas en el 25%, de propiedad de la 

abogada Carmen Cucalón Yeaza, ha sido cedido a favor de los 

siguientes señores. Á Luis Piñeiros Vallejo, las acciones números uno a 

la cuatrocientos; al señor Jorge Ricardo Piñeiros Vallejo, las acciones 

números duatrocientos uno a la ochocientos, a Nelly Cumandá 

Piñeiros valle jo, las acciones números ochocientos uno a la un mil 

doscientos; ¡a Maria Rosa Piñeiros Valle jo, las acciones números un 

mil doscieritos uno a la un mil seiscientos; y a Maria Teresa Piñeiros 

Vallejo, las acciones números un mil seiscientos uno a la un mil 

novecientos noventa y seis ; el resguardo provisional número dos, 

que ampara el valor de una acción ordinaria y nominativa de un mil 

sucres pagada en el 25%, cuyo número en el 1997, de propiedad de     
Jaime Nogales Torres ; el resguardo provisional número tres, que 

ampara el valor de una acción ordinaria y nominativa de un mil 

Sucres, pagada en el 25%, cuyo número es el 1998, de propiedad de 

Francisco Fierro Tamarit ; el resguardo provisional número cuatro, 

que ampara el valor de una acción ordinaria y nominativa de un mil 

sucres, pagada en el 25%, cuyo número es el 1999, de propiedad de la 

señorita Cecilia Baquerizo Salazar y el resguardo provisional número 

cinco, que ampara el valor de una acción ordinaria y nominativa de 

un mil gucres, pagada en el 25%, cuyo número es el 2000, de 

propiedad! del señor Javier Águirre Valdez, han sido cedidos a favor 

de Maria ¡Teresa Piñeiros Vallejo, de nacionalidad ecuatoriana. | AA Ó        



 


